
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 12 de septiembre de 2022 
Ref. Puertos 28/2022/MF 

 
Asunto: AP Santa Cruz de Tenerife – Conexiones eléctricas de buques y contenedores a 
tierra y sobre las alarmas de movimiento de maquinaria.  
 

Muy Sres. nuestros: 
 
En el día de hoy se ha publicado en el BOE una Ordenanza de la AP de Santa Cruz de Tenerife, 
por la que se establecen normas reguladoras de ciertas actividades portuarias para limitar la 
contaminación atmosférica, ya sea por emisión de sustancias contaminantes o acústica. 
 
La Ordenanza, que entrará en vigor el 12 de diciembre, regula las siguientes actividades: 
 
1. Conexión de buques a las instalaciones de suministro de electricidad en tierra (OPS). 

 
Los buques de línea regular que vayan a estar atracados en un muelle que cuente con un 
sistema OPS operativo, tienen obligación de conectarse a dicho sistema durante el periodo 
nocturno (de 23.00 a 7.00 horas del día siguiente) y en caso de que vayan a permanecer 
inactivos a la espera de inicio de nueva operación por un tiempo superior a 2 horas. 
 
En el supuesto de que el buque no pueda conectarse al sistema OPS, y salvo casos 
excepcionales, deberá abandonar dicho atraque y desplazarse al atraque que designe la AP. 
 
El servicio de conexión/desconexión del buque y el suministro de energía eléctrica estarán 
sujetos al abono de tarifas. 
 
2. Conexión de contenedores frigoríficos almacenados a la red eléctrica. 
 
Con independencia de cuál sea el título de ocupación, en todas las terminales de mercancías o 
mixtas que estén dotadas de instalaciones para conexión eléctrica de contenedores con carga 
refrigerada, se establece la obligación de que los contenedores con carga refrigerada hagan uso 
de las conexiones eléctricas disponibles. 
 
De no existir suficientes conexiones eléctricas disponibles, y salvo casos excepcionales: 

- Los contenedores desembarcados con carga refrigerada sólo podrán permanecer en la 
terminal durante el período nocturno si están sujetos a algún tipo de inspección 
aduanera/sanitaria. 

- Aquellos a embarcar, no podrán acceder a la terminal antes de las 24 horas previas a la 
hora programada de salida del buque. 

 
Lo anterior será igualmente aplicable a las terminales que no cuenten con instalaciones para 
conexión eléctrica de contenedores con carga refrigerada. 
 
3. Alarmas de movimiento de maquinaria con la que se presta el servicio portuario de 

manipulación de mercancías 
 

https://boe.es/boe/dias/2022/09/12/pdfs/BOE-A-2022-14870.pdf


La empresa titular de una terminal en la que se preste el servicio de manipulación de mercancías 
y/o la empresa prestadora de servicio, están obligadas a instalar en su maquinaria alarmas con 
los últimos avances tecnológicos que, respetando las condiciones de prevención de riesgos 
laborales, causen la mínima molestia. El cumplimiento de esta obligación deberá acreditarse en 
el mes siguiente a la entrada en vigor de esta ordenanza. 
 
Se prevén sanciones en caso de incumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza. 
 
Muy cordialmente, 
 
 

Elena Seco 
Directora General 
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